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pequeña dimensión. La Sala a quo declara que ni de la Orden ministerial examinada ni de su sistemática 
y fines cabe inferir un requisito adicional y una interpretación restrictiva como la que informa la liquidación 
tributaria y la resolución del TEAR impugnadas. La ratio decidendi sostiene que «La anterior normativa 
reglamentaria aborda el tema de cómputo de las horas que se consideran trabajadas por las personas 
asalariadas contemplando a tal fin diversas previsiones, como la relativa al cómputo anual o cuando las 
horas de trabajo efectivas fueran inferiores o superiores a las del convenio colectivo o 1.800 horas al año, 
entre otras. Desde tales parámetros se calculan las horas efectivamente trabajadas por los asalariados al 
año e, indirectamente, el número de asalariados». La cuestión que presenta interés casacional consiste en 
determinar cómo se ha de aplicar el índice corrector del 0,90% para empresas de pequeña dimensión con 
hasta dos trabajadores en el método de estimación objetiva del IRPF: si de forma nominal, es decir, 
únicamente cuando se cuente con un máximo de dos trabajadores contratados a la vez o, por el contrario, 
en función de las horas anuales prorrateadas por trabajador [Vid., STSJ de la Comunidad Valenciana de 2 
de febrero de 2022, recurso n.º 259/2021 (NFJ088211) contra la que se plantea el recurso de casación]. 
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 R. CASACION núm.: 2702/2022 
 
 Ponente: Excmo. Sr. D. Isaac Merino Jara 
 
 Letrada de la Administración de Justicia: Ilma. Sra. Dña. Celia Redondo Gonzalez 
 
  TRIBUNAL SUPREMO  
 
  SALA DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO  
 
  SECCIÓN: PRIMERA  
 
  A U T O  
 
 Excmos. Sres. y Excma. Sra. 
 
 D. César Tolosa Tribiño, presidente 
 
 D. José Manuel Bandrés Sánchez-Cruzat 
 
 D. Antonio Jesús Fonseca-Herrero Raimundo 
 
 D. Isaac Merino Jara 
 
 D.ª Ángeles Huet De Sande 
 
 En Madrid, a 23 de noviembre de 2022. 
  

HECHOS 
 
 Primero. 
 
  Preparación del recurso de casación.  
  1. El abogado del Estado, en la representación que le es propia, presentó escrito preparando recurso de 
casación contra la sentencia dictada el 2 de febrero de 2022, por la Sección Tercera de la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad Valenciana que estimó el recurso nº 259/2021 
interpuesto por doña Bibiana, en materia del impuesto sobre la renta de las personas físicas ["IRPF"].  
  2. Tras justificar la concurrencia de los requisitos reglados de plazo, legitimación y recurribilidad de la 
resolución impugnada, identifica como norma infringida: la Instrucción 2.3.b).1) del Anexo II de la Orden 
HAP/2206/2013, de 26 de noviembre, por la que se desarrolla para el año 2014 el método de estimación objetiva 
del IRPF y el régimen simplificado del IVA (BOE de 28 de noviembre).  
  3. Razona que tales infracciones han sido relevantes y determinantes de la decisión adoptada en la 
resolución recurrida.  
  4. Subraya que las normas infringidas forman parte del Derecho estatal.  
  5. Considera que concurre interés casacional objetivo para la formación de la jurisprudencia al apreciar la 
presencia de los supuestos contemplados en las letras a) y b) del artículo 88.2 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa (BOE de 14 de julio) ["LJCA"], así como la presunción del artículo 88.3.a) 
LJCA.  
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 Segundo. 
 
  Auto teniendo por preparado el recurso de casación y personación de las partes ante la Sala Tercera del 
Tribunal Supremo.  
 La sala de instancia tuvo por preparado el recurso en auto de 23 de marzo de 2022, emplazando a las 
partes, habiendo comparecido únicamente el abogado del Estado ante esta Sala Tercera del Tribunal Supremo, 
dentro del plazo de 30 días señalado en el artículo 89.5 LJCA.  
 
 Es Magistrado Ponente el Excmo. Sr. D. Isaac Merino Jara, Magistrado de la Sala. 
 

RAZONAMIENTOS JURÍDICOS 
 
 Primero. 
 
  Requisitos formales del escrito de preparación.  
  1. El escrito de preparación fue presentado en plazo ( artículo 89.1 LJCA), la sentencia contra la que se 
dirige el recurso es susceptible de recurso de casación ( artículo 86 LJCA, apartados 1 y 2) y la Administración 
recurrente se encuentra legitimada para interponerlo, al haber sido parte en el proceso de instancia ( artículo 89.1 
LJCA).  
  2. En el escrito de preparación se acredita el cumplimiento de tales requisitos reglados, se identifican con 
precisión las normas del ordenamiento jurídico estatal que fueron alegadas en la demanda y tomadas en 
consideración por la sala de instancia. También se justifica que las infracciones imputadas a la sentencia han sido 
relevantes para adoptar el fallo impugnado [ artículo 89.2 LJCA, letras a), b), d) y e)].  
  3. El repetido escrito fundamenta especialmente que concurre interés casacional objetivo para la formación 
de jurisprudencia porque la sentencia impugnada fija una doctrina: (i) contradictoria con la establecida por otros 
órganos jurisdiccionales para supuestos sustancialmente iguales [ artículo 88.2.a) LJCA]; y que (ii) resulta 
gravemente dañosa para los intereses generales [ artículo 88.2.b) LJCA]; además de que (iii) aplica una norma en 
la que se sustenta la razón de decidir respecto de la que no existe jurisprudencia [ artículo 88.3.a) LJCA]. De las 
razones que ofrece para justificarlo se infiere la conveniencia de un pronunciamiento del Tribunal Supremo, por lo 
que se cumple también el requisito exigido por el artículo 89.2.f) LJCA.  
 
 Segundo. 
 
  Hechos relevantes a efectos del trámite de admisión del presente recurso de casación.  
 Un análisis del expediente administrativo y de las actuaciones judiciales, respetando los hechos de la 
resolución impugnada, nos lleva a destacar a efectos de la admisión del presente recurso de casación, algunas 
circunstancias que han de ser tenidas en cuenta: 
 
 1º) La interesada presentó su declaración de IRPF, ejercicio 2014, en la modalidad conjunta de tributación 
con el resultado de 3.812,59 euros, a ingresar. 
 2º) El 20 de diciembre de 2018 la oficina gestora de Játiva de la Agencia Estatal de Administración Tributaria 
["AEAT"] inició un procedimiento de comprobación limitada respecto del citado impuesto y ejercicio con el siguiente 
alcance: 
 
 - constatar que la totalidad de las imputaciones efectuadas por terceros, ingresos para el contribuyente, 
vienen recogidas en la declaración 
 - verificar que los módulos aplicados son los que corresponden con la actividad desarrollada por el 
contribuyente 
 - comprobar la correcta aplicación tanto del índice corrector de empresas de pequeña dimensión aplicado, 
como el módulo de personal asalariado declarado. 
 3º) El 22 de enero de 2019 se dictó la propuesta de liquidación provisional, suprimiéndose el índice corrector 
de entidades de reducida dimensión en la determinación del rendimiento neto de su actividad económica mediante 
el método de estimación objetiva, al tener contratados más de 2 trabajadores y en su actividad en el año 2014. El 4 
de febrero de 2019 se dictó el acuerdo de liquidación provisional, desestimándose las alegaciones presentadas y 
confirmando lo establecido en la citada propuesta. 
 4º) Frente a dicha resolución, la contribuyente planteó reclamación económica administrativa ante el Tribunal 
Económico-Administrativo Regional ["TEAR"] de la Comunidad Valenciana, siendo desestimada por resolución de 
26 de noviembre de 2020. El TEAR confirmó el criterio de la AEAT, señalando que en el ejercicio 2014 trabajaron 
en la empresa de la contribuyente seis personas asalariadas, sin que se trate de que el número de unidades del 
módulo personal asalariado sea de hasta dos, sino que se exige no disponer, a la vez, simultáneamente o de forma 
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concurrente, de más de dos trabajadores, es decir, que a lo largo del año no haya más de dos personas asalariadas 
trabajando a la vez en la actividad. En definitiva, considera que el requisito se refiere a personas y no a unidades o, 
lo que es lo mismo, que en ningún día del año puede haber más de dos personas contratadas. 
 5º) La reclamante interpuso recurso contencioso-administrativo contra dicho acuerdo ante la Sala de lo 
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad Valenciana, que fue registrado con el 
nº 259/2021, siendo desestimado por la sentencia que constituye el objeto del presente recurso de casación.  
 La sala a quo declara que ni de la Orden ministerial examinada ni de su sistemática y fines cabe inferir un 
requisito adicional y una interpretación restrictiva como la que informa la liquidación tributaria y la resolución del 
TEAR impugnadas. La ratio decidendi de la sentencia sobre este particular se contiene en su Fundamento Jurídico 
Segundo, in fine:  
 "La anterior normativa reglamentaria aborda el tema de cómputo de las horas que se consideran trabajadas 
por las personas asalariadas contemplando a tal fin diversas previsiones, como la relativa al cómputo anual o cuando 
las horas de trabajo efectivas fueran inferiores o superiores a las del convenio colectivo o 1.800 horas al año, entre 
otras. Desde tales parámetros se calculan las horas efectivamente trabajadas por los asalariados al año e, 
indirectamente, el número de asalariados. Ello a los efectos que nos ocupan". 
 
 Tercero. 
 
  Cuestión en la que se entiende que existe interés casacional.  
 Conforme a lo indicado anteriormente y, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 88.1 LJCA, en relación 
con el 90.4 de la misma norma, esta Sección de admisión aprecia que el presente recurso presenta interés 
casacional objetivo para la formación de jurisprudencia, respecto de la siguiente cuestión:  
 
 Determinar cómo se ha de aplicar el índice corrector del 0,90 por 100 para empresas de pequeña dimensión 
con hasta dos trabajadores en el método de estimación objetiva del IRPF: si de forma nominal, es decir, únicamente 
cuando se cuente con un máximo de dos trabajadores contratados a la vez o, por el contrario, en función de las 
horas anuales prorrateadas por trabajador. 
 
 Cuarto. 
 
  Justificación suficiente de que el recurso planteado cuenta con interés casacional objetivo para la formación 
de la jurisprudencia.  
 Esta cuestión presenta interés casacional objetivo para la formación de jurisprudencia porque en la 
sentencia recurrida se han aplicado normas que sustentan la razón de decidir sobre las que no existe jurisprudencia 
del Tribunal Supremo [ artículo 88.3.a) LJCA], porque esta cuestión jurídica está siendo resuelta de forma 
contradictoria por distintos Tribunales Superiores de Justicia [ artículo 88.2.a) LJCA], y además, la cuestión 
planteada afecta a un gran número de situaciones [ artículo 88.2.c) LJCA], lo que hace conveniente un 
pronunciamiento del Tribunal Supremo que las esclarezca, en beneficio de la seguridad jurídica y de la consecución 
de la igualdad en la aplicación judicial del Derecho ( artículos 9.3 y 14 CE).  
 
 Quinto. 
 
  Admisión del recurso de casación. Normas que en principio serán objeto de interpretación.  
  1. En virtud de lo dispuesto en el artículo 88.1 LJCA, en relación con el artículo 90.4 LJCA, procede admitir 
este recurso de casación, cuyo objeto será, por presentar interés casacional objetivo para la formación de la 
jurisprudencia, la cuestión descrita en el razonamiento jurídico tercero.  
  2. La norma que, en principio, será objeto de interpretación es la Instrucción 2.3.b).1) del Anexo II de la 
Orden HAP/2206/2013, de 26 de noviembre, por la que se desarrolla para el año 2014 el método de estimación 
objetiva del IRPF y el régimen simplificado del IVA.  
 Ello sin perjuicio de que la sentencia haya de extenderse a otras si así lo exigiere el debate finalmente 
trabado en el recurso, ex artículo 90.4 LJCA.  
 
 Sexto. 
 
  Publicación en la página web del Tribunal Supremo.  
 Conforme a lo dispuesto por el artículo 90.7 LJCA, este auto se publicará íntegramente en la página web 
del Tribunal Supremo.  
 
 Séptimo. 
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  Comunicación inmediatamente a la sala de instancia la decisión adoptada en este auto.  
 Procede comunicar inmediatamente a la sala de instancia la decisión adoptada en este auto, como dispone 
el artículo 90.6 LJCA, y conferir a las actuaciones el trámite previsto en los artículos 92 y 93 LJCA, remitiéndolas a 
la Sección Segunda de esta Sala, competente para su sustanciación y decisión de conformidad con las reglas de 
reparto.  
 Por todo lo anterior, 
 

La Sección de Admisión acuerda:  
 
  1º) Admitir el recurso de casación RCA/2702/2022, preparado por el abogado del Estado contra la sentencia 
dictada el 2 de febrero de 2022 por la Sección Tercera de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia de la Comunidad Valenciana que estimó el recurso nº 259/2021.  
  2º) La cuestión que presenta interés casacional objetivo para la formación de la jurisprudencia consiste en:  
 
 Determinar cómo se ha de aplicar el índice corrector del 0,90 por 100 para empresas de pequeña dimensión 
con hasta dos trabajadores en el método de estimación objetiva del IRPF: si de forma nominal, es decir, únicamente 
cuando se cuente con un máximo de 2 trabajadores contratados a la vez o, por el contrario, en función de las horas 
anuales prorrateadas por trabajador. 
  3º) Identificar como norma jurídica que, en principio, habrá de ser objeto de interpretación: la Instrucción 
2.3.b).1) del Anexo II de la Orden HAP/2206/2013, de 26 de noviembre, por la que se desarrolla para el año 2014 el 
método de estimación objetiva del IRPF y el régimen simplificado del IVA.  
 Ello sin perjuicio de que la sentencia haya de extenderse a otras si así lo exigiere el debate finalmente 
trabado en el recurso, ex artículo 90.4 de la LJCA.  
  4º) Publicar este auto en la página web del Tribunal Supremo.  
  5º) Comunicar inmediatamente a la sala de instancia la decisión adoptada en este auto.  
  6º) Para su tramitación y decisión, remitir las actuaciones a la Sección Segunda de esta Sala, competente 
de conformidad con las normas de reparto.  
 
 El presente auto, contra el que no cabe recurso alguno, es firme ( artículo 90.5 LJCA).  
 Así lo acuerdan y firman. 
 
El contenido de la presente resolución respeta fielmente el suministrado de forma oficial por el Centro de 
Documentación Judicial (CENDOJ). La Editorial CEF, respetando lo anterior, introduce sus propios marcadores, 
traza vínculos a otros documentos y hace agregaciones análogas percibiéndose con claridad que estos elementos 
no forman parte de la información original remitida por el CENDOJ. 
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